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REPÚBLICA HELÉNICA
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y DESARROLLO
SECRETARÍA GENERAL DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE LAS REGLAMENTACIONES, INFRAESTRUCTURAS Y CONTROLES
DIRECCIÓN DE POLÍTICA DE CALIDAD
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD GENERAL DE LOS PRODUCTOS
PROYECTO DE DECISIÓN
ASUNTO:
Establecimiento de los requisitos esenciales para los productos de caucho procesados industrialmente.
LOS MINISTROS DE
ECONOMÍA Y DESARROLLO Y HACIENDA
Α.
 Vistos:
1) el artículo 90 del Código del Gobierno y de los organismos del Gobierno ratificado con el artículo I del Decreto presidencial 63/2005 sobre la codificación de la legislación relativa al Gobierno y a los organismos del Gobierno (Boletín Oficial 98/Α);
2) el Decreto presidencial 123/2016 (Boletín Oficial 208/A) sobre el restablecimiento y el cambio de nombre del Ministerio de Reforma Administrativa y Gobierno Electrónico, el restablecimiento del Ministerio de Turismo, el establecimiento del Ministerio de Política Migratoria y el Ministerio de Política Digital, Telecomunicaciones y Medios de Comunicación, el cambio de nombre de los Ministerios del Interior y Reconstrucción Administrativa, Economía, Desarrollo y Turismo e Infraestructuras, Transporte y Redes;
3) el Decreto presidencial 147/2017 (Boletín Oficial 192/A) sobre la estructura organizativa del Ministerio de Economía y Desarrollo, en su versión vigente;
4) el Decreto presidencial 142/2017 (Boletín Oficial 181/A) sobre la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda;
5) el Decreto presidencial 125/2016 sobre el nombramiento de ministros, ministros adjuntos y viceministros (Boletín Oficial 210/A);
6) el Decreto presidencial 22/2018 (Boletín Oficial 37/A) sobre el nombramiento de ministros, ministros adjuntos y viceministros, y el nombramiento de Ioannis Dragasakis, hijo de Andreas, Vice Primer Ministro, para el cargo del Ministerio de Economía y Desarrollo;
7) el Decreto presidencial 125/2016 (Boletín Oficial 210/A) sobre el nombramiento de ministros, ministros adjuntos y viceministros;
8) el Decreto presidencial 87/2018 (Boletín Oficial 160/A) sobre la aceptación de la dimisión de ministros, ministros adjuntos y viceministros;
9) el Decreto presidencial 88/2018 (Boletín Oficial 160/A) sobre el nombramiento de ministros, ministros adjuntos y viceministros;
10) la Decisión n.º Υ59/05.09.2018 del Primer Ministro por la que se delegan las competencias al Ministro Adjunto de Economía y Desarrollo, Asterios Pitsiorlas (Boletín Oficial 3818/B);
11) la Decisión n.º ΥΠΟΙΚ. 0010218 ΕΞ 2016/14.11.2016 del Primer Ministro y el Ministro de Hacienda sobre la delegación de competencias en la Viceministra de Hacienda, Ekaterini Papanatsiou (Boletín Oficial 3696/B);
12) la Decisión conjunta n.º 72860 - 04/07/2018 (Boletín Oficial 385/Boletín de los Empleados del Sector Público) del Primer Ministro y del Ministro de Economía y Desarrollo sobre la retirada de Efstratios Zafiris del puesto de secretario general de Industria del Ministerio de Economía y Desarrollo y la asignación de las tareas del secretario general de Industria del Ministerio de Economía y Desarrollo a Apostolos Makrykostas;
13) la Decisión n.º Οικ15597/7.4.2015 del Ministro de Reconstrucción de la Producción, Medio Ambienta y Energía (Boletín Oficial 689/B) sobre la transferencia del derecho a firmar documentos «por orden del Ministro» al secretario general de Industria, a los jefes de las direcciones y los jefes de departamento de la Secretaría General de Industria del Ministerio de Reconstrucción de la Producción, Medio Ambienta y Energía;
14) las disposiciones del capítulo I de la Ley 4389/2016 (Boletín Oficial 94/A) sobre el establecimiento de la Autoridad independiente de ingresos públicos, y en particular las del artículo 7, el artículo 14, apartado 1, y el artículo 41;
15) la Decisión n.º ΔΟΡΓ.Α. 1036960 ΕΞ 2017/10-03-2017 (Boletín Oficial 968/B y 1238/B) del Gobernador de la Autoridad independiente de ingresos públicos sobre la estructura organizativa de la Autoridad independiente de ingresos públicos;
16) la Ley del Consejo ministerial n.º 1/20-01-2016 (Boletín Oficial 18/Boletín de los Empleados del Sector Público/2016) sobre la selección y el nombramiento del secretario general de la Secretaría general de ingresos públicos del Ministerio de Hacienda, entendida junto con las disposiciones del primer guion del artículo 41, apartado 10, de la Ley 4389/2016 y la Decisión n.º 39/3/30-11-2017 del Consejo de directores de la AIIP (Boletín oficial 689/Boletín de los Empleados del Sector Público/2017);
17) la Decisión ministerial conjunta n.º Ζ3-2810/2004 (Boletín Oficial 1885/B/2004) relativa a la seguridad general de los productos - transposición de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 2001;
18) el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93;
19) las disposiciones de los artículos 22 a 33 de la Ley 4072/2012 (Boletín Oficial 86/A) relativa a la mejora del entorno empresarial, la nueva forma corporativa, las marcas registradas, los agentes inmobiliarios, la regulación de asuntos relacionados con el transporte marítimo, los puertos y la pesca, y otras disposiciones relacionadas con la vigilancia del mercado para el mercado de los productos industriales y la calidad de los servicios;
20) las disposiciones de la Decisión ministerial conjunta n.º Φ01.2/56790/ΔΠΠ1828/31.5.2016 (Boletín Oficial 1897/B) sobre el marco normativo para los organismos de evaluación de la conformidad, que trabajan en ámbitos de la legislación armonizada de la UE o en ámbitos de legislación industrial nacional puramente técnica, que son competencia de la Secretaría General de Industria;
21) la Decisión ministerial n.º 28492/2009 (Boletín Oficial 931/B) por la que se establecen las condiciones y especificaciones técnicas para la construcción y explotación de equipos y áreas de juego exteriores municipales y comunitarias, los procedimientos de concesión de licencias e inspección, los procedimientos de mantenimiento y todas las demás modalidades necesarias, en su versión modificada y en vigor con arreglo a la Decisión ministerial n.º 27934/2014 (Boletín Oficial 2029/B);
22) la Decisión ministerial conjunta n.º 36873/2007 (Boletín Oficial 1364) por la que se establecen los términos, las condiciones, el procedimiento, los documentos de apoyo y todas las demás modalidades necesarias para conceder y retirar permisos de establecimiento y explotación de zonas de juego interiores.
B. 
Vistos:
1) el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión (en adelante, el Reglamento REACH), en su versión vigente, y las siguientes disposiciones nacionales:
· la Decisión ministerial conjunta n.º 82/2009 (Boletín Oficial 581/B/31.3.2009) por la que se establecen sanciones en relación con la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
· la Decisión ministerial conjunta n.º 450/2008 (Boletín Oficial 2553/B/2008) por la que se establecen medidas de control para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
· la Decisión ministerial conjunta n.º 3013966/2726 (Boletín Oficial 1025/B/2007) por la que se designa a la autoridad competente para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 396 de 30.12.2006);
2) el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1907/2006,
· la Decisión ministerial conjunta n.º 3017130/2798 (Boletín Oficial 1843/B/2009) por la que se designa a la autoridad competente para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 353 de 31.12.2008),
· la Decisión ministerial conjunta n.º 3015811/2663 (Boletín Oficial 1410/B/2010) por la que se establecen medidas de control y sanciones en relación con la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, en su versión modificada por la Decisión ministerial conjunta n.º 111/2017 (Boletín Oficial 1876/B/2018).

· La Directiva 2015/1535/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
3) el hecho de que los controles realizados en el contexto de la vigilancia del mercado de los productos de caucho procesados (baldosas) hayan revelado que dichos productos no se ajustan a las disposiciones del Reglamento REACH, que limita los hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), ni a los requisitos de las normas europeas relevantes (normas ELOT EN 1176, ELOT EN 1177 y ELOT 71.3);
4) los productos de caucho procesados son adquiridos principalmente por organismos públicos a través de procedimientos de licitación pública para satisfacer las necesidades del público en general. Dado que estos productos se utilizan en suelos o como revestimientos de suelos para absorber impactos (áreas de juego interiores y exteriores, escuelas, superficies en instalaciones deportivas, subsuelos en campos deportivos, etc.), han de adoptarse medidas para prevenir el riesgo potencial para la salud y la seguridad de los niños, los atletas y los usuarios;
5) el hecho de que los productos de caucho están sujetos a transacciones comerciales y tienen valor transaccional y económico real;
6) el hecho de que, en el contexto de los principios de reconocimiento mutuo [Reglamento (CE) n.º 764/2008], debe tenerse en cuenta la legislación técnica nacional pertinente de los Estados miembros de la UE, que se encuentra disponible en la base de datos TRIS (como las notificaciones 211/2018, 522/2017, 401/2016, 256/2014, etc.); que la legislación técnica se deriva de las disposiciones de la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos y los Reglamentos (UE) n.os 333/2011, 1179/2012 y 715/2013;
7) el Reglamento (CE) n.º 850/2004 sobre contaminantes orgánicos persistentes y por el que se modifica la Directiva 79/117/CE;
8) las disposiciones de la presente Decisión no conllevarán ningún gasto para el presupuesto del Estado.
POR LA PRESENTE ACORDAMOS
Artículo 1
Objetivo y ámbito de aplicación
1. La presente Decisión establece los requisitos esenciales para los productos fabricados íntegramente con caucho o que contienen caucho destinados a ser utilizados para los fines especificados en el anexo I de la Decisión. El caucho podrá proceder de materias primas básicas o secundarias procedentes del reciclaje de productos de caucho, tales como el caucho etileno-propileno-dieno (EPDM), el caucho estireno-butadieno (SBR), el caucho de acrilato de etilo (EA, AEM), el caucho de poliuretano (AU, EU), el caucho de silicona (PMQ, PVMQ, VMQ) u otros.
2. Los requisitos establecidos y dispuestos en el anexo II garantizarán que estos productos de caucho procesados cumplan las disposiciones de la legislación técnica pertinente y las disposiciones relevantes correspondientes sobre compuestos y mezclas químicas.
Artículo 2
Definiciones
A efectos de la presente Decisión, se aplicarán las siguientes definiciones:
1) «caucho»: material destinado a la venta en el mercado para los fines especificados en el anexo I, que proceda de caucho reciclado o de otras fuentes de conformidad con el artículo 1, apartado 1;
2) «fabricante»: un operador que se encarga de procesar caucho para producir un producto final a fin de comercializarlo para los fines especificados en el anexo I;
3) «importador»: una persona física o jurídica que importa caucho o importa productos acabados de caucho para los usos especificados en el anexo I;
4) «organismo de evaluación de la conformidad»: un operador que realiza actividades de evaluación de la conformidad en el sentido del Reglamento (CE) n.º 765/2008;
5) «declaración de conformidad»: una declaración emitida por el fabricante o el importador que confirme que los productos de caucho se ajustan a los requisitos de la presente Decisión;
6) «cliente»: una persona física o jurídica que adquiere productos de caucho a cambio de una consideración financiera;
7) «operadores económicos»: el fabricante, importador, cliente o cualquier intermediario en la cadena de suministro;
8) «autoridades competentes de vigilancia del mercado»: los departamentos competentes de la Secretaría General de Industria del Ministerio de Economía y Desarrollo y los departamentos competentes del Laboratorio general estatal de la Autoridad independiente de ingresos públicos.
Artículo 3
Requisitos de calidad de los productos de caucho
1. Los productos de caucho mencionados en el artículo 1, punto 1, destinados a ser usados para los fines indicados en el anexo I, deberán ajustarse a los requisitos del anexo II, apartado 1.
2. El caucho utilizado para fabricar los productos de caucho procesados mencionados en el párrafo primero deberán cumplir los requisitos del anexo II, apartado 2.
3. El fabricante, importador y distribuidor de los productos de caucho procesados estarán obligados a cumplir las disposiciones del presente acto, así como a cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 5 de este.
4. Los productos de caucho procesados de los Estados miembros de la UE se comercializarán sin problemas en el mercado griego cuando se demuestre que ofrecen niveles de rendimiento equivalentes a los establecidos en virtud de las presentes disposiciones y que cumplen las disposiciones de la legislación de la UE.
Artículo 4
Declaración de conformidad
1. Cada lote de productos de caucho procesados destinado a ser comercializado tras su fabricación irá acompañado de una declaración de conformidad adecuada emitida o bien por el fabricante o bien por el importador, de conformidad con el modelo del anexo III. La declaración de conformidad se preparará al final del proceso de fabricación para cada lote, y a esta se adjuntarán las especificaciones técnicas de los productos de caucho procesados.
2. La declaración de conformidad acompañará a cada lote de productos y se transferirá a la persona subsiguiente que adquiera la propiedad del lote hasta la aplicación final prevista de tales productos.
3. Una copia de la declaración de conformidad será conservada por cada persona de la cadena de fabricación y suministro responsable de los productos de caucho procesados, durante un período de al menos cinco años a partir de la fecha en que se emitió, y estará disponible en todo momento para las autoridades de inspección competentes.
4. La declaración de conformidad también podrá emitirse en formato electrónico.
Artículo 5
Sistema de gestión de la calidad - Etiquetado
1. El sistema de gestión de la calidad deberá cumplir los requisitos establecidos en el anexo IV. El anexo IV también establece los requisitos especificados para cada criterio del anexo II.
La conformidad de los requisitos del anexo IV podrá documentarse mediante el establecimiento, por parte del fabricante, de un sistema de gestión de la calidad de conformidad con la norma internacional ELOT EN ISO 9001:2015 (o cualquier versión de esta periódicamente), que deberá estar certificado por un organismo de evaluación de la conformidad acreditado en el contexto de las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
2. Los importadores de productos de caucho procesados solicitarán tal declaración de conformidad a los proveedores, de tal forma que pueda acompañar a los productos para que puedan venderse sin impedimentos en el mercado griego.
3. Los productos de caucho procesados que se ajusten a los requisitos de la presente Decisión se etiquetarán adecuadamente de conformidad con la legislación pertinente relacionada con ellos.
4. Los productos de caucho procesados que entren en el ámbito de aplicación del anexo I, apartado 1, también deberán ajustarse a los requisitos de las Decisiones ministeriales conjuntas n.os 28492/18.5.2009, 27934/25.7.2014 y 36873/2.8.2007, en su versión vigente.
Artículo 6
Requisitos generales aplicables a la fabricación para usos especificados
1. Las técnicas aplicadas para la fabricación, el revestimiento, el mantenimiento, la reparación o la sustitución de los productos que entran en el ámbito de aplicación de la presente Decisión deberán ser conformes a las normas pertinentes del sector y cumplir todos los requisitos del anexo II.
2. El fabricante o importador proporcionará al cliente las recomendaciones, la información y las sugerencias necesarias de forma que pueda tomar las medidas adecuadas para evitar posibles riesgos.
3. Las recomendaciones, la información y las sugerencias deberán ser claras, comprensibles y referirse tanto a las técnicas seguidas para que los productos respeten los requisitos aquí dispuestos como a la vida útil estimada de los productos en condiciones de uso normales y razonablemente previsibles, a la inspección ordinaria planeada, al método de mantenimiento y a las medidas correctivas y de higiene.
Artículo 7
Vigilancia del mercado
1. La Secretaría General de Industria será la autoridad nacional competente para la vigilancia del mercado en relación con los productos que entran en el ámbito de aplicación de la presente Decisión, así como para la correcta aplicación de sus disposiciones. En el contexto de sus obligaciones de supervisión de preparar y llevar a cabo un programa anual de vigilancia del mercado [Reglamento (CE) n.º 765/2008 y Ley 4072/2012, capítulo V), también deberá incluir controles de los productos que cubre la presente Decisión.
2. En el contexto de sus competencias, de acuerdo con la Decisión ministerial n.º 450/2008 (Boletín Oficial 2553/B/2008) y la Decisión ministerial n.º 3015811/2663 (Boletín Oficial 1410/B/2010), el Laboratorio general estatal preparará un plan de inspección anual para evaluar si los productos en el marco de la presente Decisión se ajustan a los Reglamentos REACH y CLP.
3. Los controles cubrirán todo el territorio de Grecia y se llevarán a cabo en las instalaciones de fabricación, envasado, almacenamiento y distribución y en las mercancías destinadas a ser almacenadas o entregadas para su instalación en escuelas, áreas de juego interiores y exteriores, campos de deporte, instalaciones deportivas, piscinas, gimnasios públicos y privados, etc.
4. Los ensayos de laboratorio realizados para controlar y documentar la conformidad de los productos finales fabricados serán llevados a cabo únicamente por laboratorios acreditados en cada ámbito.
5. Las muestras para comprobar la conformidad con los Reglamentos REACH y CLP únicamente las examinarán los laboratorios del Laboratorio general estatal.
Artículo 8
Obligaciones de los operadores económicos
Las obligaciones de los operadores económicos sujetos a las disposiciones de la presente Decisión se establecen en los siguientes apartados.
1. Los fabricantes e importadores estarán obligados a:
· suministrar al mercado productos de conformidad con las disposiciones de la presente Decisión y preparar la declaración de conformidad del anexo III, que deberán transmitir al cliente junto con un archivo técnico pertinente, recomendaciones e información adecuada,
· otorgar a las autoridades competentes acceso al sistema de gestión, previa petición,
· dar acceso a todas las instalaciones, medios y documentos relacionados con el procesamiento, el almacenamiento y la instalación de productos, a petición de las autoridades nacionales competentes, a fin de examinar la conformidad con las disposiciones de la presente Decisión,
· establecer un sistema de trazabilidad,
· informar a las autoridades competentes sobre los riesgos potenciales y colaborar con ellas para prevenir tales riesgos,
· conservar, durante al menos cinco años, en las instalaciones de fabricación o sus oficinas registradas, una muestra del caucho o del producto de caucho para verificar los requisitos de este artículo. La muestra se conservará de tal forma que se garantice que sus características fisicoquímicas no se ven afectadas y que sea posible analizarla químicamente.
2. Sin perjuicio de otras disposiciones más específicas (como la legislación sobre contratos ecológicos), los clientes responsables de las aplicaciones y el uso de los productos en relación con el público general estarán obligados a:
· incluir los requisitos de la presente Decisión junto con las especificaciones técnicas para los procedimientos de licitación que lanzan a fin de adquirir dichos productos, y a solicitar la presentación de pruebas adecuadas (en formato documental y certificados) de la conformidad con las disposiciones de la presente Decisión y las normas apropiadas. De acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008, los certificados deberán haber sido emitidos por organismos de evaluación de la conformidad acreditados,
· conservar, para cada lote de productos suministrado, la declaración de conformidad y el archivo técnico que les ha sido facilitado por el fabricante o importador,
· cumplir las recomendaciones y sugerencias realizadas por el fabricante o importador del producto,
· dar acceso a todas las instalaciones, medios y documentos relacionados con el procesamiento, el almacenamiento y la instalación de productos, a petición de las autoridades de vigilancia del mercado competentes, a fin de examinar la conformidad con las disposiciones de la presente Decisión,
· informar a las autoridades de vigilancia del mercado competentes sobre los riesgos potenciales y colaborar con ellas para prevenir tales riesgos.
3. Los organismos de evaluación de la conformidad estarán obligados a:
· cumplir totalmente los requisitos de la legislación técnica relacionada con ellos y cumplir, sin fallos, las condiciones operativas que se les imponen,
· ejercer sus poderes de forma independiente e imparcial,
· emitir certificados adecuados, confirmaciones o informes técnicos de conformidad con la legislación pertinente y las reglamentaciones técnicas,
· informar a las autoridades competentes sobre los riesgos potenciales y colaborar con ellas para prevenir tales riesgos.
Artículo 9
Sanciones
1. A partir de la entrada en vigor de la Decisión, los productos de caucho procesados que no se ajusten a estas disposiciones no podrán comercializarse en el mercado griego para los fines del anexo I.
2. La autoridad responsable de adoptar medidas e imponer sanciones administrativas en los casos relacionados con infracciones de los Reglamentos REACH y CLP, para los que se aplican disposiciones especiales, será el Laboratorio general estatal.
3. En caso de que no se cumplan las obligaciones del operador económico, la Secretaría General de Industria impondrá sanciones.
4. Cualquier medida adoptada por el Laboratorio general estatal por las infracciones de los Reglamentos REACH y CLP no invalidará las medidas adicionales ni las sanciones administrativas o financieras impuestas por la Secretaría General de Industria por el incumplimiento de las disposiciones que están dentro de sus competencias.
5. Cuando se constate que un organismos de evaluación de la conformidad participa en actividades que incumplan las disposiciones de la presente Decisión o que sean incompatibles con su acreditación, se activará inmediatamente el procedimiento para la imposición de sanciones del artículo 19 de la Decisión ministerial n.º Φ01.2/56790/ΔΠΠ1828/31.5.2016 (Boletín Oficial 1897/Β/2016).
6. Las infracciones de los apartados 1 y 3 del presente artículo y la falta de cooperación con las autoridades competentes en la adopción de medidas correctivas se considerarán delitos que se remitirán a las autoridades judiciales para que investiguen la responsabilidad penal de las personas responsables.
Artículo 10
Estudios - Progreso técnico
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Decisión, la Secretaría General de Industria podrá encargar la realización de estudios científicos para evaluar los impactos y riesgos derivados del uso de los productos mencionados en el artículo 1, teniendo en cuenta las condiciones específicas del uso de tales productos (envejecimiento de los materiales, método de mantenimiento, condiciones climáticas especialmente durante períodos de altas temperaturas y humedad, etc.).
También podrán llevarse a cabo estudios similares en relación con la comercialización de productos innovadores o para adaptar los productos a fin de continuar el progreso técnico.
2. Los resultados de dichos estudios se evaluarán y formarán la base de las medidas adoptadas para prevenir los riesgos potenciales cuando no sean contrarios a la legislación de la UE aplicable.
Artículo 11
Disposiciones transitorias
1. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los fabricantes e importadores de productos de caucho procesados para los fines del anexo I estarán obligados a presentar pruebas de su conformidad con los requisitos de esta Decisión a las autoridades de vigilancia del mercado.
2. No se aplicarán los certificados de gestión medioambiental o de gestión de la calidad u otros certificados y confirmaciones que se emitan antes de la promulgación de la presente Decisión que se refirieran a procesos de procesamiento y a la conformidad de los productos del artículo 1.
3. Los fabricantes e importadores de productos de caucho procesados estarán obligados a obtener certificados de conformidad adecuados o a volver a emitir certificados existentes a fin de probar su conformidad con los requisitos del presente acto. Los certificados se anexarán a la declaración de conformidad mencionada en el artículo 4.
4. Los productos de caucho procesados que entren en el ámbito de aplicación del anexo I, pero que ya se hayan instalado o estén en uso y en funcionamiento antes de la entrada en vigor de la presente Decisión, quedarán excluidos de estas obligaciones.
Artículo 12
Entrada en vigor
1. Esta Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial.
2. Los anexos adjuntos forman parte de la presente Decisión.
3. La presente Decisión se publicará en el Boletín Oficial.
Atenas, ....
	EL MINISTRO ADJUNTO
Asterios Pitsiorlas
	LA VICEMINISTRA DE HACIENDA
Ekaterini Papanatsiou


ANEXO I
Productos en el ámbito de aplicación de la presente Decisión
1. Fabricación de productos finales o componentes de productos de corcho procesados, como baldosas para:
· áreas de juego interiores,
· áreas de juego exteriores,
· colegios,
· gimnasios,
· instalaciones deportivas, etc.
2. Superficie sintética de caucho bajo capas para su uso en instalaciones deportivas:
· rellenos para pistas deportivas,
· subsuelos de caucho en céspedes artificiales.
3. Componentes en elementos comercializados en el mercado, como:
· juguetes y productos de cuidado de niños,
· equipos deportivos, como empuñaduras de bicicletas, palos de golf y raquetas,
· utensilios para el hogar, carritos, andadores,
· herramientas para uso doméstico,
· ropa, zapatos, guantes y ropa deportiva,
· correas de reloj, pulseras, máscaras, accesorios para el pelo.
ANEXO II
Requisitos aplicables a los productos de caucho procesados
	Requisitos
	Requisitos de autocontrol

	1. Calidad de los productos de caucho procesados para los usos especificados en el anexo I:
1.1. los productos deben ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas del sector y a cualquier otro requisito adicional de los clientes;
1.2. los productos deben respetar las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH), en su versión vigente;
1.3. deben ajustarse a las especificaciones y a la legislación pertinente relacionada con ellos;
1.4. deben almacenarse en una zona especial durante un período de tiempo breve;
	la calidad de los productos de caucho procesados para los usos especificados en el anexo I deberá evaluarse mediante:
· examen macroscópico,
· ensayos de laboratorio (mecánicos, físicos y químicos).
Los análisis deben realizarse a intervalos predeterminados en muestras representativas.
Las muestras representativas deben tomarse usando los procedimientos de muestreo descritos en el manual de procedimientos.
Los ensayos de laboratorio deben llevarse a cabo en un laboratorio acreditado de conformidad con la norma ELOT EN ISO/IEC 17025.

	2. Calidad del caucho y otros insumos usados para fabricar los productos del anexo I:
2.1. deben usarse tipos adecuados de caucho de tal forma que los productos procesados finales se ajusten a las especificaciones técnicas y a las normas del sector, así como al Reglamento REACH, en su versión vigente;
2.2. asimismo, el caucho reciclado debe ajustarse a la legislación medioambiental aplicable, no debe presentar características peligrosas según el anexo III de la Directiva 2008/98/CE, en su versión vigente, y debe ser conforme al anexo IV del Reglamento (CE) n.º 850/2004;
2.3. deben almacenarse en una zona especial y las etapas de procesamiento sucesivas deben llevarse a cabo de tal forma que se evite la contaminación con materiales extraños o residuos;
	· Los criterios de aceptación y rechazo aplicables al caucho y a otros insumos deben establecerse en el manual de procedimientos.
· La calidad del caucho debe evaluarse a través de la inspección visual, ensayos de laboratorio y controles de la documentación que acompaña a las mercancías.
· Debe llevarse un registro de la cantidad de caucho y otros insumos recibidos, rechazados o recuperados.
· El personal encargado de manipular caucho y productos de caucho procesados deberán estar formados adecuadamente para implementar los procedimientos.


ANEXO III
Declaración de conformidad
con los requisitos del artículo 4 de la presente Decisión
	1
	Empresa (fabricante/importador de los productos de caucho procesados)
Nombre y apellido:
Dirección:
N.º en el Registro mercantil general:
N.º de identificación fiscal:
Contacto:
FAX:
Correo electrónico:


	2
	a) Norma o especificación técnica a la que se ajusta el producto de caucho procesado;
b) norma o especificación técnica a la que se ajusta el caucho;
c) especificaciones técnicas clave del cliente.


	3
	a) Identificación del lote/de la mercancía;
b) cantidad de la mercancía (kg), volumen (m3), n.º de elementos.


	4
	Sistema de gestión de la calidad implementado por el fabricante o importador evaluado por un organismo de evaluación de la conformidad.


	5
	Mercancías enviadas destinadas exclusivamente para su uso en: (indicar el fin previsto).


	6
	Nombre y apellido:
(del fabricante o importador)
Fecha:
Firma:



ANEXO IV
Sistema de gestión de la calidad
1. El sistema de gestión de la calidad implementado por el fabricante o importador de productos de caucho procesados debe incluir una serie de procedimientos documentados para cada uno de los siguientes aspectos:
1.1. 
control de la calidad de los productos de caucho procesados para los usos especificados en el anexo I, tal como se indica en el anexo II, apartado 1. El manual de procedimientos debe incluir la metodología de muestreo; los ensayos físicos y químicos a los que están sujetas las muestras; los criterios de evaluación de la conformidad de acuerdo con los requisitos técnicos; las especificaciones para los requisitos técnicos y las normas básicas correspondientes; una descripción del procedimiento de envasado y almacenamiento del producto, así como el etiquetado y los registros técnicos;
1.2. control de la calidad de los productos de caucho procesados y los insumos utilizados en la fabricación de los productos para los usos especificados en el anexo I, tal como se indica en el anexo II, apartado 2. El manual de procedimientos debe incluir los criterios de aceptación y rechazo, los tipos de controles y los requisitos de presentación, así como una descripción del proceso general al que se somete el caucho desde su entrada en la planta hasta su incorporación al proceso de fabricación, incluido el almacenamiento;
1.3. los resultados de las actividades de control deben registrarse de conformidad con los puntos 1.1 y 1.2 anteriores;
1.4. una descripción del destino de los residuos generados por el proceso de fabricación;
1.5. una descripción del destino de los productos de caucho procesados fabricados y su uso previsto;
1.6. una descripción del método para evaluar la satisfacción del cliente;
1.7. la implantación de un sistema de trazabilidad;
1.8. la implantación de un sistema de almacenamiento adecuado;
1.9. la formación del personal;
1.10. la documentación escrita de la gestión, la trazabilidad y la presentación de informes en caso de inconformidades;
1.11. el mantenimiento de un registro de reclamaciones;
1.12. la revisión, el nuevo examen y la mejora del sistema de gestión anualmente.
2. Los fabricantes e importadores de productos de caucho procesados para los usos especificados en el anexo I estarán obligados a seguir las normas europeas armonizadas en los procesos y las técnicas empleados en la fabricación de los productos. En caso de ausencia de tales normas, deberán seguirse normas europeas, internacionales o nacionales, especificaciones técnicas internacionalmente reconocidas y las mejores prácticas. El anexo V establece una lista indicativa y no exhaustiva de normas y especificaciones técnicas.
3. El organismo de evaluación de la conformidad definido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 verificará la conformidad del sistema de gestión de la calidad mencionado en el artículo 5.
4. La verificación se realizará cada tres años y siempre que ocurran cambios importantes en los procesos tecnológicos implicados en la fabricación, o cuando cambien las propiedades físicas o químicas del caucho o de los productos finales.
En el caso del importador, el sistema de gestión de la calidad del proveedor debe haber sido certificado por un organismo de evaluación de la conformidad independiente acreditado por el organismo de acreditación reconocido en el contexto de los requisitos del artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
ANEXO V
LISTA INDICATIVA DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
a) Fabricante de caucho
	EN 16143:2013

	Productos petrolíferos. Determinación del contenido en Bezo(a)pireno (BaP) y en hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) en aceites diluyentes. Procedimiento con doble limpieza LC y análisis GC/MS.

	CEN/TS 14243:2010
	Materials produced from end of life tyres - Specification of categories based on their dimension(s) and impurities and methods for determining their dimension (s) and impurities

	prEN 14243-1
	Materials obtained from end of life tyres - Part 1: General definitions related to the methods for determining their dimension(s) and impurities

	prEN 14243-2
	Materials obtained from end of life tyres - Part 2: Granulates and powders - Methods for determining their dimension(s) and impurities, including free steel and free textile content

	prEN 14243-3
	Materials obtained from end of life tyres - Part 3: Shreds, cuts and chips - Methods for determining their dimension(s) including protruding filaments dimensions

	PAS 107- 2012
	Publicly available specification, for the manufacture and storage of size-reduced tyre materials

	PAS 108- 2007
	Specification for the production of tyre bales for use in construction


b) Equipamiento de las áreas de juego y superficies
	ELOT EN 1176-1
	Equipamiento de las áreas de juego y superficies. Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo.

	ELOT EN 1176-7
	Equipamiento de las áreas de juego y superficies. Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y utilización.

	ELOT EN 1177
	Revestimientos de las superficies de las áreas de juego absorbedores de impactos. Métodos de ensayo para la determinación de la atenuación del impacto.

	ELOT EN 71-3
	Seguridad de los juguetes. Parte 3: Migración de ciertos elementos.


c) Uso de caucho en instalaciones deportivas
1. Superficies sintéticas de caucho para uso en instalaciones deportivas (bajo capas para su uso en instalaciones deportivas):
	Requisitos IAAF. Directrices. Instrucciones (para superficies de pistas de carreras)

	ELOT EN 14877:2013
	Superficies sintéticas para espacios deportivos de exterior. Especificación.

	DIN 18035-6:2014
	Requisitos medioambientales para el contenido de metales pesados en las superficies sintéticas de caucho.


2. Para césped artificial (relleno para pistas deportivas y subsuelo de caucho en césped artificial):
	Requisitos FIFA. Directrices. Instrucciones.

	ELOT EN 15330-1: 2013
	Superficies deportivas. Superficies de hierba artificial y punzonadas principalmente diseñadas para uso exterior. Parte 1: Especificaciones para superficies de hierba artificial para fútbol, hockey, rugby, tenis y uso multideportivo.

	DIN 18035-6:2014
	Requisitos medioambientales para el contenido de metales pesados en las superficies sintéticas de caucho.


3. Además, las siguientes normas también son relevantes para el uso de caucho en instalaciones deportivas:

	EN 15330-1 (2013)
	Surfaces for sports areas. Synthetic turf and needle-punched surfaces
primarily designed for outdoor use.

	EN 933-1 (2012)
	Tests for geometrical properties of aggregates part 1: determination of particle size distribution – sieving method.

	EN 14955 (2005)
	Surfaces for sport areas – determination of composition and particle shape
of unbound mineral surfaces for outdoor sport areas.

	EN 1097-3 (1998)
	Tests for mechanical and physical properties of aggregates –
part 3: determination of loose bulk density and voids.

	EN 14836 (2005)
	Synthetic surfaces for outdoor sport areas. Exposure to artificial weathering.

	DIN 18035-7:2002-06
	Sports Grounds Part 7: Synthetic Turf Areas, Determination of Environment
Compatibility

	NF P90-112
	Sports grounds - Unbound mineral surfaces for outdoor sport areas
Specifications for construction.


d) Especificaciones nacionales para proyectos técnicos relacionados con las aplicaciones específicas del caucho (proyectos de ingeniería civil)
� Reglamento (UE) n.º 2015/326 por el que se modifica, con relación a los hidrocarburos aromáticos policíclicos y los ftalatos, el anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH).


� Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA). Informe de conformidad con el anexo XV. Evaluación de los posibles riesgos para la salud del caucho granulado reciclado utilizado como relleno en campos deportivos de césped artificial. 2017.


Disponible en línea: https://echa.europa.eu/documents/10162/17220/annexxv_report_rubber_granules_ en.pdf/dbcb4ee6-1c65-af35-7a18-f6ac1ac29fe4.







